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  A TODOS LOS FACULTATIVOS  
 
LOS FACULTATIVOS SOMOS, A TITULO INDIVIDUAL, EL 
PRIMER Y ÚLTIMO RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN 
PRESTADA A NUESTROS PACIENTES DESDE EL PUNTO DE 
VISTA LEGAL, ÉTICO Y DEONTOLÓGICO. 
 
POR TANTO, ES NUESTRA RESPONSABILIDAD BUSCAR 
SIEMPRE LA “EXCELENCIA DEL ACTO MÉDICO ”, Y POR ELLO 
TE RECORDAMOS QUE: 
 
*.- LA Hª CLÍNICA DEBE SER “EXCELENTE”, TANTO EN EL  
TIEMPO DEDICADO AL PACIENTE COMO EN SU FORMA. 
 
*.- LAS PRUEBAS DIAGNOSTICAS COMPLEMENTARIAS 
DEBEN BUSCAR LA “EXCELENCIA” EN CALIDAD Y CANTIDAD.  
 
*.- LOS JUICIOS DIAGNÓSTICOS SE DEBEN APOYAR EN LA 
“EXCELENCIA” DE LO ANTERIOR. 
 
*.- LOS INGRESOS Y LAS ALTAS HOSPITALARIAS DEBEN 
PERSEGUIR LA “EXCELENCIA” EVOLUTIVA DEL PROCESO. 
 
*.- LOS TRATAMIENTOS DEBEN SER “EXCELENTES” Y 
CONCORDES CON LA MAS ALTA CALIDAD TERAPÉUTICA 
TANTO TECNOLÓGICA COMO FARMACOLÓGICA. 
 
*.- LAS REVISIONES DE LOS PROCESOS NOSOLÓGICOS DE 
LOS PACIENTES BUSQUEN LA “ EXCELENCIA”.  
 
Y POR ÚLTIMO, 
 
*.- NO DEBEMOS DEJARNOS “CONVENCER” POR NINGUNA 
ORDEN O SUGERENCIA EMPRESARIAL QUE NO PERSIGA LA 
“EXCELENCIA” EN LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA A 
NUESTROS PACIENTES  
   


